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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Villavicencio, Meta, veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente Nº 50001 3105 001 2023 00067 00 

 

 

Notificado el dr. Hernán Mauricio Chitiva Garzón como curador del 

demandante Ovidio Ladino Pasive, se requiere para que de cumplimiento a 

lo ordenado en auto del diecisiete (17) de mayo de 2023. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

(Con firma electrónica)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

Providencia notificada el 26 de julio de 2023, por anotación en estado electrónico 

N. º24. Fijado a las 7:30 a.m. 

 
NOEL SOLANO ORTÍZ 

Secretario 
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Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: db0350ee861dace11333f3decac4a16cc667cb128febe1add17181c3b8f7dd23

Documento generado en 24/07/2023 09:05:42 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


